

Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto  

LXVIII LEGISLATURA 
DCTAIPPA/01/2025

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
P R E S E N T E.-

La Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 87, 88, 111 y 178 de la Ley Orgánica, así como por los artículos 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente Dictamen, elaborado con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I.- Con fecha del 23 de septiembre del año 2025, el Diputado José Alfredo Chávez Madrid, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una Iniciativa con carácter de Decreto, a efecto de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley de Archivos, y de la Ley del Archivo General, ambas del Estado de Chihuahua, con el propósito de dar certeza jurídica y congruencia, con relación a la Ley General de Archivos. 

II.- En razón de lo anterior, la Presidencia del H. Congreso del Estado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, tuvo a bien turnar a quienes integran esta Comisión, en fecha 25 de septiembre del mismo año, la Iniciativa en comento, a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración del Dictamen correspondiente.

III.- La Iniciativa propuesta se sustenta en los siguientes argumentos: 

“En el año 2018 se expide la Ley General de Archivos en México, con el fin de regular la gestión, conservación y acceso a los archivos públicos en el país, para garantizar la adecuada administración de los archivos para asegurar que la información pública esté disponible de manera ordenada, accesible y pueda ser consultada por los ciudadanos, protegiendo así sus derechos humanos, la transparencia y la rendición de cuentas. 

Esta ley sienta las bases para la transparencia y rendición de cuentas al permitir a los ciudadanos acceder a documentos oficiales, facilitando así a los servidores públicos la gestión pública con lo que se logra la mejora en la administración pública, ya que, con una correcta gestión de archivos, las instituciones públicas logran operar de una forma más eficiente y se consigue una mejor toma de decisiones. 

Se preserva la memoria histórica y cultural del país, a través de la conservación de archivos, lo cual resulta fundamental para la construcción y conservación de la identidad nacional. Por otro lado, con la implementación de esta ley, México se adhiere a los estándares internacionales sobre gestión documental y protección de datos.  Contribuyendo así a la garantía de los derechos humanos en concreto el referente al acceso a la información. Así como el derecho a la privacidad y la protección de datos personales, lo cual es indispensable para asegurar que los archivos públicos no sean utilizados de manera que afecten a los derechos de los individuos.
 
Derivado de la Ley General, en el año 2021 nuestra entidad expide la Ley de Archivos para el Estado de Chihuahua. Sin embargo, tras su entrada en vigor se han podido observar algunas discrepancias de esta ley con la Ley General, lo que provocó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuviera que declarar a través de una Acción de Inconstitucionalidad (54/2021 y su acumulada 55/2021) la desestimación e invalidez de algunos artículos y sugerir las modificaciones de algunos puntos de la norma para garantizar la inviolabilidad de los derechos humanos.  

Dicha acción desestimaba algunos puntos de la norma, porque el legislador no prohibió de manera explícita que los miembros del Consejo Estatal reciban remuneración alguna por el desempeño de funciones como integrantes del mismo, por no regular las atribuciones del Director General del Archivo General del Estado, por no establecer los recursos que integran el patrimonio del Archivo General del Estado y por no prever la conformación y las funciones de los órganos de gobierno y de vigilancia del Archivo General del Estado. 

De lo cual es necesario puntualizar que, si bien no se estableció en la Ley local un “órgano de vigilancia”, esto fue porque en la misma sí se estableció que dentro del Archivo General debe existir el área del Órgano Interno de Control, el cual hace las veces de el “órgano de vigilancia” al cual hace referencia la Ley General.

Se señala que El Congreso fue omiso al tratarse de los casos en que algún sujeto obligado o un área se fusione, extinga o cambie de adscripción, pues omitió prohibir a la entidad receptora la modificación de los instrumentos de control y consulta archivísticos. Lo cual resulta de alta relevancia para preservar los principios de veracidad y certeza jurídica a la posterior revisión del proceso de entrega y recepción de los sujetos obligados que lo hayan llevado a cabo. 

Asimismo, la acción de inconstitucionalidad declara la invalidez de algunos artículos por dar atribuciones que no le corresponden al Consejo Estatal, y por no ser equiparable el número de integrantes y la forma de selección de los miembros del Consejo. 

De igual forma, en lo relativo a las infracciones existe una omisión legislativa al no establecer cuáles de las infracciones serán consideradas graves y cuáles no graves. Al respecto las leyes en materia de anticorrupción han señalado que es necesaria la creación de marcos normativos que consideren que la gravedad de los actos reside en la antijuridicidad; o sea, en la afección jurídica del bien jurídico a proteger, por encima del monto de daños económicos o materiales que las conductas puedan originar. Por lo que es importante señalar en la ley que serán consideras infracciones graves, aquellas que al cometerse estén relacionadas con violaciones a derechos humanos. 

Finalmente se invalidó el artículo 89, fracción IV de la misma ley al establecer como requisito para acceder al cargo de director general del Archivo del Estado “no haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso” pues se considera una disposición inconstitucional al violentar los derechos de igualdad y no discriminación, pues no se encuentra que esté estrechamente vinculada con el perfil inherente al tipo de trabajo a desempeñar, y se observa que el precepto limita de forma genérica los derechos de las personas condenadas por la comisión de cualquier delito doloso, sin considerar si las conductas sancionadas de que se trate se relacionan o no con las funciones que deban desempeñar una vez que asuman el cargo en cuestión; así como no importar si la pena impuesta ya fue compurgada. 

Derivado de todo lo anteriormente expuesto es que la presente iniciativa busca subsanar todas las omisiones y discrepancias en la Ley local con relación a la Ley general, con el fin de conseguir una legislación armónica y congruente. De lo que se desprenden no solo modificaciones a la Ley de Archivos para el Estado de Chihuahua, sino que se ve igualmente necesario realizar modificaciones a la Ley del Archivo General del Estado.”

IV.- Del análisis y estudio de la Iniciativa en referencia, quienes integramos la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto, formulamos las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S

I.- Al analizar las facultades competenciales de este Alto Cuerpo Colegiado, quienes integramos esta Comisión de Dictamen Legislativo, no encontramos impedimento alguno para conocer del presente asunto.

II.- Como quedó señalado, en los antecedentes de este documento, la Iniciativa en estudio plantea reformar los artículos 19, 51 y 71 fracción XII, 84, 88 y 122, fracciones I, II III, IV, V y VI y 123, adicionar al artículo 71, la fracción XIII y derogar los artículos 71, fracción VIII; 85; 86; 87; y del artículo 89 la fracción IV, de la Ley de Archivos para el Estado de Chihuahua, así también, plantea reformar los artículos 13 y 17, derogar la fracción IV del artículo 10 y los artículos 14, 15 y 16 de la Ley del Archivo General del Estado.

III.- Al efecto en cuanto a la Ley de Archivos para el Estado de Chihuahua, se establece que, si un sujeto o un área se fusiona, extingue o cambia de adscripción, se prohíbe a la entidad receptora la modificación de los instrumentos de control y consulta archivística en los procesos de entrega y recepción de archivos. 

Debido a que, esta Ley en su origen le dio atribuciones que no le debieron corresponder al Consejo Estatal, por ello, se plantea dejar esas atribuciones solo para el Consejo Nacional, y que este sea el único que emita los lineamientos de los documentos de archivo electrónicos. 

Además, se establece que quienes integran el Consejo Estatal no pueden recibir remuneración alguna por el empleo de sus funciones, e indica que el Comité Técnico operará conforme a los lineamientos aprobados por el Consejo Estatal. 

También se instruye que el Archivo General del Estado evaluará los resultados del Comité Técnico, el cual establecerá un programa de trabajo. 

Por otra parte, para acceder al cargo de Director General del Archivo del Estado, se elimina el requisito de no haber sido condenado por la comisión de un delito, debido a que ésta Comisión de Dictamen Legislativo considera que es una disposición inconstitucional, al violentar los derechos de igualdad y no discriminación ya que no se encuentra directamente vinculada con el perfil al tipo de trabajo a desempeñar, y limita los derechos de las personas condenadas por la comisión de cualquier delito doloso, sin contemplar si la conducta o conductas sancionadas, se relacionan o no con las funciones a desempeñar en el cargo, y sin considerar si la pena impuesta ya fue compurgada. 

Debido a que actualmente en esta ley no se especifica qué infracciones administrativas son consideradas graves, el Iniciador puntualiza qué infracciones administrativas sí lo son, buscando ser más específicos sobre este tema, ya que el buen manejo de los archivos del Estado es de suma importancia.

IV.- En cuanto a la Ley del Archivo General del Estado, de igual forma se hace referencia al objeto del Comité Técnico, el número de integrantes con los que debe contar, de que instituciones venir y que no podrán obtener remuneración por su participación, además de que el Archivo General del Estado evaluará los resultados del Comité Técnico, el cual establecerá un programa de trabajo, el cual se guiará de acuerdo a los objetivos para los cuales fue convocado. 

V.- Lo antes referido se integra en los elementos básicos de las modificaciones que se pretenden para los ordenamientos legales que nos ocupan, sin embargo, estimamos conveniente mostrar a este Pleno Legislativo a nivel detalle, el contenido de lo propuesto, por lo cual incluimos el siguiente cuadro comparativo, a saber:

	
LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA


	
TEXTO VIGENTE
	
PROPUESTA DE LA INICIATIVA

	Artículo 19. En caso de fusión o extinción de algún sujeto obligado, ya sea en parte o en su totalidad, sus fondos documentales serán entregados a la institución que le sustituya en el ejercicio de sus atribuciones, de acuerdo con su ciclo vital, a través de inventarios archivísticos normalizados, con todas y cada una de las series que conformaron el ente público que se extingue o se fusiona.
	Artículo 19. En caso de fusión o extinción de algún sujeto obligado, ya sea en parte o en su totalidad, sus fondos documentales serán entregados a la institución que le sustituya en el ejercicio de sus atribuciones, de acuerdo con su ciclo vital, a través de inventarios archivísticos normalizados, con todas y cada una de las series que conformaron el ente público que se extingue o se fusiona. En ningún caso, la entidad receptora podrá modificar los instrumentos de control y consulta archivísticos.


	Artículo 51. El Consejo Nacional y el Consejo Estatal emitirán los lineamientos que establezcan las bases para la creación y uso de sistemas automatizados para la gestión documental y administración de archivos, así como de los repositorios electrónicos, los cuales deberán, como mínimo:
	Artículo 51. El Consejo Nacional emitirá los lineamientos que establezcan las bases para la creación y uso de sistemas automatizados para la gestión documental y administración de archivos, así como de los repositorios electrónicos, los cuales deberán, como mínimo:
(…)


	Artículo 71. El Consejo Estatal estará integrado por:
I a VI. …




XII. Serán invitados del Consejo Estatal con voz, pero sin voto, los órganos a los que la Constitución Política del Estado de Chihuahua reconoce como Autónomos, distintos a los referidos en las fracciones VI y VII de este artículo, quienes designarán un representante.
	Artículo 71. …

I a VI. … 

VII. Se deroga. 
 
VIII a XI…
XII. Una persona representante del Comité Técnico del Archivo General del Estado. 
 
XIII. Serán invitados del Consejo Estatal con voz, pero sin voto, los órganos a los que la Constitución Política del Estado de Chihuahua reconoce como Autónomos, con excepción del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, referido en la fracción VI de este artículo; quienes designarán una persona representante. 

Cada integrante propietario deberá tener un suplente, el cual deberá tener, en su caso la jerarquía inmediata inferior a la del consejero titular. Los cargos de los consejeros serán honoríficos.

…
…


	Artículo 84. El Archivo General del Estado constituirá Comités Técnicos de Archivos como órganos colegiados de carácter interdisciplinario e interinstitucional con carácter auxiliar, asesor y/o resolutivo integrado por especialistas en archivos y conservación para atender y coadyuvar en la investigación, análisis, diagnósticos, dictámenes, expedientes técnicos y profesionales, peritajes, planes y programas de conservación del patrimonio documental del Estado de Chihuahua.
	Artículo 84. El Archivo General del Estado de Chihuahua, contará con un Comité Técnico que lo asesorará en las materias históricas, jurídicas, de tecnologías de la información y las disciplinas afines al quehacer archivístico.
El Comité Técnico estará formado por trece personas integrantes designadas por el Consejo Estatal a convocatoria pública del Archivo General del Estado de Chihuahua entre representantes de instituciones de docencia, investigación o preservación de archivos, personas académicas y expertas destacadas. Operará conforme a los lineamientos aprobados por el mismo Consejo Estatal. 
Las personas integrantes del Comité Técnico no obtendrán remuneración, compensación o emolumento por su participación.


	Artículo 85. Los comités se constituirán de manera temporal respondiendo al objetivo específico de su creación, por invitación directa o convocatoria abierta, a criterio de la Secretaría o del Consejo Estatal, según sea el caso.
	Artículo 85. Se deroga. 


	Artículo 86. El objeto de dichos comités técnicos es atender de manera transversal, integral, profesional, interinstitucional, colegiada, interdisciplinaria, incluyente y transparente todo lo concerniente en materia de archivos y conservación documental.
	Artículo 86. Se deroga. 


	Artículo 87. Los comités técnicos se integrarán preferentemente por representantes de Colegios de Profesionistas, funcionarios municipales, estatales o federales en el ámbito de su competencia, representantes de asociaciones civiles, especialistas en diferentes modalidades de archivos, gestión documental y protección del patrimonio documental del Estado, ciudadanos académicos, peritos profesionales y/o especialistas en la materia.
	Artículo 87. Se deroga. 


	Artículo 88. El Archivo General del Estado convocará y coordinará las sesiones de trabajo, vigilará el cumplimiento de los acuerdos y evaluará los resultados de dichos comités técnicos, los cuales establecerán un programa de trabajo y definirán la colaboración, aportación y calendario de actividades, de acuerdo con los objetivos para los que fueron convocados.
	Artículo 88. El Archivo General del Estado convocará y coordinará las sesiones de trabajo, vigilará el cumplimiento de los acuerdos y evaluará los resultados del Comité Técnico, el cual establecerá un programa de trabajo y definirá la colaboración, aportación y calendario de actividades, de acuerdo con los objetivos para los cuales fue convocado.


	Artículo 89. El Director General del Archivo General del Estado, será nombrado por el Gobernador del Estado y deberá cubrir los siguientes requisitos:
IV. No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso.
	Artículo 89. El Director General del Archivo General del Estado, será nombrado por el Gobernador del Estado y deberá cubrir los siguientes requisitos:

IV. Se deroga.


	Artículo 122. Se consideran infracciones administrativas a las conferidas en la Ley General de Archivos y las de la presente Ley: 
I. Enajenar los documentos de archivo que obren en los archivos de los sujetos obligados. 




II. Sustraer, sin autorización de quien pueda concederla, los documentos que obren en los archivos de los sujetos obligados. 

III. Extraviar o deteriorar los documentos de archivo. 




IV. Alterar, adaptar, modificar, marcar textos o hacer señalamientos en la información contenida en los documentos de un archivo. 

V. Poseer ilegítimamente algún documento una vez separado del empleo, cargo o comisión.


VI. Manejar en forma indebida un documento de archivo provocando con ello su mutilación, destrucción o extravío.
	Artículo 122. …



I. Transferir a título oneroso o gratuito la propiedad o posesión de archivos o documentos de los sujetos obligados, salvo aquellas transferencias que estén previstas o autorizadas en las disposiciones aplicables. 

II. Impedir u obstaculizar la consulta de documentos de los archivos sin causa justificada.


III. Actuar con dolo o negligencia en la ejecución de medidas de índole técnica, administrativa, ambiental o tecnológica, para la conservación de los archivos.

IV. Alterar, adaptar, modificar, marcar textos o hacer señalamientos en la información contenida en los documentos de un archivo histórico. 


V. Omitir la entrega de algún documento de archivo bajo la custodia de una persona al separarse de un empleo, cargo o comisión.

VI. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa legítima conforme a las facultades correspondientes, y de manera indebida, documentos de archivo de los sujetos obligados.

VII. …

VIII. …


	Artículo 123. Cuando se trate de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con la calidad de servidor público, el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa que conozca del asunto será la autoridad facultada para conocer y desahogar el procedimiento sancionatorio conforme a esta Ley y deberá llevar a cabo las acciones conducentes para la imposición y ejecución de las sanciones. La autoridad competente podrá imponer multa de diez y hasta mil quinientos días multa, e individualizará las sanciones considerando los siguientes criterios: I. La gravedad de la conducta constitutiva de la infracción. II. Los daños o perjuicios ocasionados por la conducta constitutiva de la infracción. III. La reincidencia, en su caso, de la conducta constitutiva de la infracción. En caso de reincidencia, las multas podrán duplicarse, dependiendo de la gravedad de la infracción cometida. Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza.
	Artículo 123. (…)
(…)
(…)
(…)
(...)




























Se considera grave el incumplimiento a las fracciones I, II, III, V y VI, del artículo 122 de la Ley; asimismo las infracciones serán graves si son cometidas en contra de documentos que contengan información relacionada con violaciones a derechos humanos. 




	
LEY DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

	
TEXTO VIGENTE
	
PROPUESTA DE LA INICIATIVA 

	Artículo 10. …
I a III. … 



VI. No haber sido titular del Poder Ejecutivo Estatal, de sus dependencias, de una Senaduría, Diputación Federal o Local, o dirigente de partido o agrupación política, durante los seis años previos al día de su nombramiento.
	Artículo 10. …
I a III. … 

IV.  Se deroga. 

V. y VI….





Durante su gestión, no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos que puede desempeñar en las instituciones docentes, científicas o de beneficencia, siempre que sean compatibles con sus horarios, responsabilidades y actividades dentro del Archivo General del Estado.


	Artículo 13. El Archivo General del Estado, por conducto de su Órgano de Gobierno, constituirá Comités Técnicos de Archivos cómo órganos colegiados de carácter interdisciplinario, interinstitucional, auxiliar, de asesoría y/o resolutivo. Estarán integrados por especialistas en archivos y conservación, para atender y coadyuvar en la investigación, análisis, diagnósticos, dictámenes, expedientes técnicos y profesionales, peritajes, planes y programas de conservación del patrimonio documental del Estado de Chihuahua.
	Artículo 13. El Archivo General del Estado de Chihuahua, contará con un Comité Técnico que lo asesorará en las materias históricas, jurídicas, de tecnologías de la información y las disciplinas afines al quehacer archivístico.   
El Comité Técnico estaría formado por trece personas integrantes designadas por el Consejo Estatal a convocatoria pública del Archivo General del Estado de Chihuahua, entre representantes de instituciones de docencia, investigación o preservación de archivos, personas académicas y expertas destacadas. Operará conforme a los lineamientos aprobados por el mismo Consejo Estatal. 

Las personas integrantes del Comité Técnico no obtendrán remuneración, compensasión o emolumento por su participación.

	Artículo 14. Los comités se constituirán de manera temporal respondiendo al objetivo específico de su creación, por invitación directa o convocatoria abierta, a criterio de la Dirección General o del Consejo Estatal de Archivos, según sea el caso.
	Artículo 14. Se deroga


	Artículo 15. El objeto de dichos comités técnicos es atender de manera transversal, integral, profesional, interinstitucional, colegiada, interdisciplinaria, incluyente y transparente, todo lo concerniente en materia de archivos y conservación documental.
	Artículo 15. Se deroga


	Artículo 16. Los comités técnicos se integrarán preferentemente por representantes de colegios de profesionistas y asociaciones civiles; personas funcionarias municipales, estatales o federales, en el ámbito de su competencia; especialistas en diferentes modalidades de archivos, gestión documental y protección del patrimonio documental del Estado; ciudadanía perteneciente a la Academia; profesionales en peritajes y/o especialistas en la materia.
	Artículo 16. Se deroga


	Artículo 17. El Archivo General del Estado convocará y coordinará las sesiones de trabajo, vigilará el cumplimiento de los acuerdos y evaluará los resultados de dichos comités técnicos, los cuales establecerán un programa de trabajo y definirán la colaboración, aportación y calendario de actividades, de acuerdo con los objetivos para los que fueron convocados.
	Artículo 17. El Archivo General del Estado convocará y coordinará las sesiones de trabajo, vigilará el cumplimiento de los acuerdos y evaluará los resultados del Comité Técnico, el cual establecerá un programa de trabajo y definirá la colaboración, aportación y calendario de actividades, de acuerdo con los objetivos para los cuales fue convocado.




VI.- Por los argumentos que han quedado vertidos en estas consideraciones, esta Comisión de Dictamen estima oportuna, viable y necesaria la reforma propuesta por la parte Iniciadora.

Así mismo, se hace constar que no se recibieron opiniones ni comentarios en el Buzón Legislativo, que se encuentra en el portal electrónico oficial de esta Soberanía.
	
[bookmark: _Hlk213156468]Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto, somete a la consideración del Pleno el siguiente proyecto de:
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 19, 51, primer párrafo; 71, fracción XII y el párrafo segundo; 84, primer párrafo;  88;  y 122, fracciones I, II, III, IV, V y VI; se adicionan a los  artículos 71, la fracción XIII; 84, los párrafos segundo y tercero; y 123, un párrafo quinto; y se derogan del artículo 71, la fracción VII; los artículos 85, 86, 87; y del artículo 89, la fracción IV; todos de la Ley de Archivos para el Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 19. En caso de fusión o extinción de algún sujeto obligado, ya sea en parte o en su totalidad, sus fondos documentales serán entregados a la institución que le sustituya en el ejercicio de sus atribuciones, de acuerdo con su ciclo vital, a través de inventarios archivísticos normalizados, con todas y cada una de las series que conformaron el ente público que se extingue o se fusiona. En ningún caso, la entidad receptora podrá modificar los instrumentos de control y consulta archivísticos.

Artículo 51. El Consejo Nacional emitirá los lineamientos que establezcan las bases para la creación y uso de sistemas automatizados para la gestión documental y administración de archivos, así como de los repositorios electrónicos, los cuales deberán, como mínimo:

I. a VI. …  

Artículo 71. …

I. a VI. … 

VII. Se deroga. 
 
VIII. a XI…

XII. Una persona representante del Comité Técnico del Archivo General del Estado. 
 
XIII. Serán invitados del Consejo Estatal con voz, pero sin voto, los órganos a los que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua reconoce como Autónomos, con excepción del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, referido en la fracción VI de este artículo; quienes designarán una persona representante. 

Cada integrante propietario tendrá un suplente, el cual deberá tener, en su caso, la jerarquía inmediata inferior a la del consejero titular. Los cargos de los consejeros serán honoríficos.

…

…

Artículo 84. El Archivo General del Estado de Chihuahua, contará con un Comité Técnico que lo asesorará en las materias históricas, jurídicas, de tecnologías de la información y las disciplinas afines al quehacer archivístico.

El Comité Técnico estará formado por trece personas integrantes designadas por el Consejo Estatal, a convocatoria pública del Archivo General del Estado de Chihuahua, entre representantes de instituciones de docencia, investigación o preservación de archivos, personas académicas y expertas destacadas. Operará conforme a los lineamientos aprobados por el mismo Consejo Estatal. 

Las personas integrantes del Comité Técnico no obtendrán remuneración, compensación o emolumento por su participación.

Artículo 85. Se deroga. 

Artículo 86. Se deroga. 

Artículo 87. Se deroga. 

Artículo 88. El Archivo General del Estado convocará y coordinará las sesiones de trabajo, vigilará el cumplimiento de los acuerdos y evaluará los resultados del Comité Técnico, el cual establecerá un programa de trabajo y definirá la colaboración, aportación y calendario de actividades, de acuerdo con los objetivos para los que fue convocado.

Artículo 89. …

I. a III. …  

IV. Se deroga. 

V. y VI. …  

…

Artículo 122. …

I. Transferir a título oneroso o gratuito la propiedad o posesión de archivos o documentos de los sujetos obligados, salvo aquellas transferencias que estén previstas o autorizadas en las disposiciones aplicables. 

II. Impedir u obstaculizar la consulta de documentos de los archivos, sin causa justificada.

III. Actuar con dolo o negligencia en la ejecución de medidas de índole técnica, administrativa, ambiental o tecnológica, para la conservación de los archivos.

IV. Alterar, adaptar, modificar, marcar textos o hacer señalamientos en la información contenida en los documentos de un archivo histórico. 

V. Omitir la entrega de algún documento de archivo bajo la custodia de una persona al separarse de su empleo, cargo o comisión.

VI. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa legítima conforme a las facultades correspondientes, y de manera indebida, documentos de archivo de los sujetos obligados.

VII. y VIII. …

Artículo 123. …

…

…

...

Se considera grave el incumplimiento a las fracciones I, II, III, V y VI, del artículo 122 de esta Ley; asimismo, las infracciones serán graves si son cometidas en contra de documentos que contengan información relacionada con violaciones a derechos humanos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 13, párrafo primero; y 17; se adicionan al artículo 13, los párrafos segundo y tercero; y se derogan del artículo 10, la fracción IV; y los artículos 14, 15 y 16, de la Ley del Archivo General del Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 10. …

I. a III. … 

IV.  Se deroga. 

V. y VI….

…

Artículo 13. El Archivo General del Estado de Chihuahua, contará con un Comité Técnico que lo asesorará en las materias históricas, jurídicas, de tecnologías de la información y las disciplinas afines al quehacer archivístico.   

El Comité Técnico estará formado por trece personas integrantes designadas por el Consejo Estatal, a convocatoria pública del Archivo General del Estado de Chihuahua, entre representantes de instituciones de docencia, investigación o preservación de archivos, personas académicas y expertas destacadas. Operará conforme a los lineamientos aprobados por el mismo Consejo Estatal. 

Las personas integrantes del Comité Técnico no obtendrán remuneración, comprensión o emolumento por su participación.

Artículo 14. Se deroga.	

Artículo 15. Se deroga.

Artículo 16. Se deroga.

Artículo 17. El Archivo General del Estado convocará y coordinará las sesiones de trabajo, vigilará el cumplimiento de los acuerdos y evaluará los resultados del Comité Técnico, el cual establecerá un programa de trabajo y definirá la colaboración, aportación y calendario de actividades, de acuerdo con los objetivos para los que fue convocado.   

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de Decreto, en los términos en que deba publicarse.

DADO en el Recinto Oficial del H. Congreso del Estado de Chihuahua, a los once días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 


ASÍ LO APROBÓ LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PARLAMENTO ABIERTO, EN REUNIÓN DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
POR LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PARLAMENTO ABIERTO
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